
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO. 

ROBERTO ARTURO VELASQUEZ CASTILLO, en mi calidad de Gerente General de la Compañía de 

Transporte Turístico WELCOMETOURS CIA LTDA, en el trámite de actualización de nómina de 

socios 43312- 12 a Usted solicito: 

Adjunto al presente se servirá encontrar la PROTOCOLIZACION del Certificado otorgado por el 

Gerente General de la compañía, de fecha 22 de mayo de 2012, por el cual se certifica que en 

la sesión de Junta General de fecha 22 de mayo de 2012, con el consentimiento unánime del 

capital social de la compañía se consintió en la cesión de participaciones por Ricardo Ramón 

Barres Palacios a favor de Richar Edison Mejia Quezada. 

Por lo anotado, con los efectos del principio societario de CONVALIDACION, y considerando 

que la transferencia de participaciones, se ENCUENTRA LEGALMENTE INSCRITA EN EL 

REGISTRO CORRESPONDIENTE, solicito se sirva disponer se continúe con el trámite de 

actualización de la nomina de socios, y se me proporcione una certificación en dicho sentido. 

Esta petición la amparo en el ejercicio constitucional de nuestro derecho a formular peticiones, 

y a recibir respuesta favorable, de forma que se permita a mi representada y sus socios 

acceder al goce efectivo de sus derechos constitucionales. 

Lo 
ROBE TURO VELASQUEZ CASTILLO, 

Muy atentamente. 

Gerente General 
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ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES. QUE OTORGA EL SEÑOR 

RICARDO RAMON BARRES PALACIOS.- A SD SEÑOR 

  

RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA.- SS e, 

CUANTIA: INDETERMINADA.- E noraro 5 
, Zo ESMERMIDAS -ECUAGOR E 

ESCRITURA NUMERO: 4.487 a, ES 

En la ciudad de Esmeraldas, Capital de la Provincia del mismo nombre en la 

República del Ecuador; Hoy día Lunes Veintitrés de Julio del año Dos mil 

doce; ante mi Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO 

PÚBLICO CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN ESMERALDAS.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura de Transferencia de 

Dominio y Cesión de Participaciones Sociales de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO WELCOMETOURS CIA. LTDA., por una 

parte el señor RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, casado, con 

disolución conyugal, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, 

por otra parte, el señor RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA, casado, por 

sus propios derechos, en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, portadores de sus 

respectivos documentos de identidad que la ley exige en estos casos, a 

quienes de conocerlos personalmente doy fe.- Bien inteligenciados de la 

naturaleza y resultados de esta escritura que a suscribir proceden y concurren 

con la capacidad civil y necesaria para obligarse y contratar de conformidad 

con la Ley. Los comparecientes me piden elevar a escritura pública la minuta 

que me presentan cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar y autorizar una 

por la cual conste la Transferencia de Dominio y Cesión de Participaciones 

Sociales de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 
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WELCOMETOURS CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente instrumento, las siguientes personas: UNO.UNO.- Por una parte el 

señor RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, casado con disolución 

conyugal, abogado, de nacionalidad ecuatoriana; quien para efectos de este 

instrumento se lo denominará como “EL CEDENTE”; y, UNO.DOS.- Por 

otra parte, el señor RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA, casado, 

empleado privado, de nacionalidad ecuatoriana, quien para efectos de este 

instrumento se lo denominará como “EL CESIONARIO”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

WELCOMETOURS CIA. LTDA., es una sociedad de responsabilidad 

limitada que se constituyo mediante escritura otorgada ante el señor Notario 

Primero del cantón Esmeraldas, el día veintisiete de enero del dos mil doce e 

inscrita el siete de marzo de dos mil doce en el Registro Mercantil de 

Esmeraldas.- b) El señor RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, es 

actual propietario de veintiocho participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, dentro del capital social de la compañía.- e) La 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO WELCOMETOURS CIA,” “LTDA., en 

sesión celebrada el veintidós de mayo del año dos mil doce, ono y autorizó 

por unanimidad al CEDENTE RICARDO RAMON BARRES PALACIOS 

para que transfiera o ceda la totalidad de sus participaciones so ales que 

mantiene en sociedad conyugal, esto es veintiocho participaciones Loa. de 

un dólar cada una a favor del socio RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA, 

que posee en el capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO WELCOMETOURS CIA. LTDA. TERCERA: 

TRANSFERENCIA O CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, los CEDENTES: El señor RICARDO RAMON



BARRES PALACIOS, cede y transfiere la totalidad de las participaciones 

que posee en el capital de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO WELCOMETOURS CIA, LTDA., a favor del socio 

RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA .- CUARTA: 

DECLARACIONES: Las partes dejan constancia de que la presente 

transferencia comprende la de derechos y obligaciones sobre las reservas 

legales y facultativas constituidas COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

TURISTICO WELCOMETOURS CIA. LTDA. a la presente fecha, y/o 

créditos, beneficios o utilidades retenidas.- QUINTA: INSCRIPCION DE 

LA CESION: Así mismo las partes dejan constancia de que se ha practicado 

la inscripción de las presentes cesiones en el Libro respectivo de la Compañía, 

conforme lo dispone la parte final del inciso segundo del Articulo Ciento 

quince de la Ley de Compañías.- SEXTA: ANULACION Y EMISIÓN: 

Como consecuencia de lo señalado en las cláusulas COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE TURISTICO WELCOMETOURS CIA. LTDA., deberá 

proceder a anular los Certificados de Aportaciones emitidos a favor del señor 

RICARDO RAMON BARRES PALACIOS y emitir unos nuevos 

certificados a favor de socio RICHAR EDISON MEJIA QUEZADA en la 

. forma y montos en que se efectúan las cesiones, debiendo sentarse nota del 

particular en el respectivo Libro de Participaciones y Socios.- SEPTIMA: 

GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que cause el 

otorgamiento e inscripción de la escritura correspondiente, serán pagados por 

EL CESIONARIO.- OCTAVA: AUTORIZACION.- Los Cedentes y el 

Cesionario o el abogado que suscribe la presente minuta, quedan facultados 

para obtener que se siente razón de este instrumento, una vez elevado a 

escritura pública, al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO WELCOMETOURS CIA. 

LTDA., en el correspondiente protocolo notarial, así como para obtener la



y sy 
inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil del Cantón 

Esmeraldas.- NOVENA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 

como tal una copia certificada del Acta de Sesión General Extraordinaria: 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TURISTICO 

WELCOMETOURS CIA. LTDA., celebrada el veintidós de mayo de dos mil 

doce.- Anteponga usted señor Notario, las demás formalidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento.- Firmado) Abogado LUIS HURTADO 

QUIÑONEZ. Registro Profesional *  08-2009-29 del FORO DE 

ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública, e 

con todo su valor legal. Yo el Notario leí integramente este instrumento a losé Pe 

comparecientes, quienes por hallarlo conforme en todas y cada una de sus 

partes se afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo de todo lo 

cual doy fe.- 
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RAZON: NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON ESMERALDAS.- YO, 

AB. CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

DEL CANTON ESMERALDAS en pleno ejercicio de mis funciones y de 

conformidad con el Art.18 de la Ley Notarial vigente, DOY FE, que siento 

razón de haber procedido a la marginación de la presente escritura de 

transferencia de dominio y cesión de participaciones sociales efectuada por el 

señor RICARDO RAMON BARRES PALACIOS, por sus propios derechos con 

libre administración de sus bienes, a favor del señor RICHAR EDISON MEJIA 

QUEZADA.- DOY FE. f 

/ 
Esmeraldas, a 31 de Julio del 2.012. 

EL NOTARIO 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PROTOCOLIZACION, DEL 

CERTIFICADO OTORGADO POR EL GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA WELCOMETOURS CIA. LTDA., RELATIVO 

AL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL SOCIAL 

POR MEDIO DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS, ACEPTA LA CESION DE PARTICIEA CIONES QUE 

OTORGA EL SEÑOR RICARDO RAMON E ARE REP, 

FAVOR DEL SEÑOR RICHAR EDISON ME 4 3 EzÍDA. 
Se 

5 NOTA: Rar S 
E CUANTIA: INDETERMINADA.- Z ESRERALDAS SO 

“e a se 
ESCRITURA NUMERO: 5.762 oso 

   
En la ciudad de Esmeraldas, Capital dro Vila RIBD mismo 

nombre; en la República del Ecuador hoy día Miércoles Tres de 

Octubre del año dos mil doce, Yo, Abogado PABLO RAFAEL 

LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO CUARTO 

ENCARGADO DEL CANTÓN ESMERALDAS, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial, y a 

petición del Dr. NIETZSCHE SALES, Matrícula +4 5708 GUAYAS, 

procedo a protocolizar, como en efecto protocolizo en una foja útil 

que agrego a la matriz y su texto se insertará en las copias que se 

confiera, el CERTIFICADO OTORGADO POR EL GERENTE 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA WELCOMETOURS CIA. LTDA,, 

RELATIVO AL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL CAPITAL 

SOCIAL POR MEDIO DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, ACEPTA LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR RICARDO 

RAMON BARRE PALACIOS, A FAVOR DEL SEÑOR RICHAR 

EDISON MEJIA QUEZADA, de 28 participaciones, fecha 22 de 

Lemos Ortiz 
Ay, á Sabio Rafael Lemos Yi 
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Mayo del 2012, conforme consta del documento que se anexa a la 

presente protocolización dando fe a todo lo relacionado. Firmado) 

Abogado PABLO RAFAEL LEMOS ORTIZ, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO ENCARGADO DEL CANTÓN ESMERALDAS. 

Documento habilitante se anexa el CERTIFICADO OTORGADO POR 

EL GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA WELCOMETOURS 

CIA. LTDA., RELATIVO AL CONSENTIMIENTO UNÁNIME DEL 

CAPITAL SOCIAL POR MEDIO DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, ACEPTA LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE OTORGA EL SEÑOR RICARDO RAMON 

BARRE PALACIOS, A FAVOR DEL SEÑOR RICHAR EDJs 

MEJIA QUEZADA.- 
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SEÑOR NOTARIO PUBLICO DE ESMERALDAS. A , 

ROBERTO ARTURO VELASQUEZ CASTILLO, en mi calidad de Gerente General de la > compañía de 

Transporte Turístico WELCOMETOURS CIA LTDA, a Usted solicito: 

  

22 de mayo de 2012, €on el consentimiento unánime del capital social de la compañía se 

consintió en la cesión de participaciones por Ricardo Ramón Barres Palacios a favor de Richar 

Edison Mejia Quezada. 

a TD ara 

  

AC 

Cumplido, solicito se me proporcione un testimonio de la referida protocolización. 

Muy atentamente. 

   

ROBERTO ARTURO VELASQUEZ CASTILLO. 

Gerente General OS Me ; A 
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Oficina Esmeraldas: Av. Libertad y Espejo 

Teléfono: 062 710260 celular: 080127007 - 081716209 

Esmeraldas 22 de mayo del 2012 

    

       
CERTIFICO: Que la Junta En 

unanimidad oO consentimiento UE le de Scopital social se dispuso aceptar las 
AD E 

siguiente CESION DE PARTICIPACION ESx0% Y 
Ey SMERALDAS -ECPADDA £ 

+ 
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e Pagro Ene 

1.- DE RICARDO RAMON BARRE PALACIOS, algo del socio RICHAR EDISON MEJIA 
QUEZADA de las 28 partisiMEAhe¿*de* Uh Ar cada una que el primero de los: 

nombrados mantiene * en la compañía 

V 
ROBERTO ARTURO VELASQUEZ CASTILLO 

GERENTE GENERAL 

WELCOMETOURS CIA. LTDA. 

Adjunto: escritura de cesion de participaciones


